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Juanjuí, 21 de octubre del 2020.

Et ALCALDE DE LA MUNtctpALtDAD pRovtNctAt DE MARtscAt cÁcEREs - lull'¡¡uf, quE

SUSCRIBE:

El lnforme N' 002-2020-MPMC-J/CS, de fecha 21 de octubre del 2020, suscrito por el

órgano Encargado de las Contrataciones de la Municipalidad Províncial de Mariscal Cáceres, Econ. JOSE

WINDOR ALCANTARA CUEVA, solícita la Nulidad de Oficio del Procedimiento de Selección

ADiUDICACION SIMPLIFICADA Ne 007-2020-MPMC-J/CS - Primera Convocatoria, vía acto resolutivo,
con la finalidad de continuar con el mencionado procedimiento de selección, debido a un error
involuntario en el reg¡stro, y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Artículo 194'de la Constitución Política del

Estado, modificado por el artículo único de la Ley N' 30305 (Ley de Reforma Constitucional); las

Municipalidades son los órganos de Gobierno Local con autonomía Polít¡ca, económica y
administrat¡va en asuntos de su competenc¡a;

Que, la administración Municipal adopta una estructura adm¡nistrativa sustentándose en

los principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y poster¡or.

As¡mismo, se rige por los principios de legalidad, economfa, transparencia, simplic¡dad, ef¡cac¡a,

eficiencia, participación y Seguridad Ciudadana, de conformidad al artÍculo 26'de la Ley 27972- ley
Orgánica de Municipalidades;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6' de la Ley 27972- Ley Orgánica de
Municipalidades, la alcaldía es un órgano ejecutivo local, el Alcalde es el representante legal de la
Mun¡c¡palidad y su máxima autoridad Admin¡strativa. Así mismo según el contenido del artículo 20"

inciso 6 del m¡smo cuerpo legal, establece que compete al alcalde entre otras func¡ones d¡ctar

Decretos, Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas;

que, el artículo 44.1delTexto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contratac¡ones
Estado, aprobado con Decreto Supremo N" 082-2019-EF, establece; "El TrÍbunal de Contrataciones

del Estado, en los casos que conozca, declara nulos los actos expedidos, cuando hayan sido dictados
por órgano incompetente, contravengan las normas legales, contengan un imposíble jurídico o
prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativa
aplicable, debiendo expresar en la resolución que expida, la etapa a la que se retrotrae el
procedimiento de selección o el procedimiento para implementar o extender la vigencia de los
Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco";

Que, asimismo el artículo ¿14.2 del mismo cuerpo normativo establece; "El Titular de la
Entidad declara de oficio la nulidad de los actos del proced¡m¡ento de selección, por las mismas
causales previstas en el párrafo anter¡or, solo hasta antes del perfeccionamiento del contrato, sin
perjuic¡o que pueda ser declarada en la resolución recaída sobre el recurso de apelac¡ón. (...)";

Q.ue, en atención a lo antes menc¡onado, mediante lnforme N' 002-2020-MPMCJ/CS, de
fecha 21 de octubre del 2020, el Órgano Encargado de las Contrataciones de la Municipalidad
Prov¡nc¡al de Mariscal cáceres, sollclta la Nulidad de offcfo del Procedimiento de Sefección

ADJUDICACION SIMPLIFICADA Ne 007-2020-MPMC-J/CS - Primera Convocatoria, para la ejecución de
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VISTO:
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la obra "Mejoramiento de los servicios de transitabilidad urbana en la localidad de Juanjuí, d¡strito de

Juanjuí, provincía de Mariscal Cáceres - San Martín"; por no haberse publicado el exped¡ente técnico
completo de la referida obra, lo que const¡tuye un vicio que afecta la continuidad del procedimiento
de selección;

Finalmente, de conformidad con lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por

los Artículos 20' lnciso 6) y 43' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, contando con

las visac¡ones correspondientes;

ARTíCUIO PRIMERO.- DECI-ARAR NUIO DE OFICIO el Procedimiento de selección

ADJUDICACION SIMPLIFICADA Ne 007-2020-MPMC-J/CS - Primera Convocatoria para la ejecución de
la obra "Mejoramiento de los servicios de transitabilidad urbana en la localidad de Juanjuí, distrito de

Juanjuí, prov¡nc¡a de Mariscal Cáceres - San Martín"; por no haberse publicado el expediente técnico
completo de la referida obra, lo que constituye un vicio que afecta la continu¡dad del procedimiento

de selección, en consecuencia, se retrotra¡ga este, a la etapa de convocatoria.

ARTfCULO SEGUNDO.. ENCARGAR EI CUMplimiento de la presente Resolución al .lefe de

Logística, Almacén y Bienes Patrimoniales, Gerencia de Acondicionamíento Territoríal y Desarrollo

Urbano Rural y Gerencia de Admin¡stración y Finanzas, y demás áreas pertinentes de la Entidad

Municipal.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Secretaria General la notificación de la presente

Resolución a la Gerencia Mun¡cipal, Jefe de Logística, Almacén y Bienes Patrimoniales, Gerencia de

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Rural y Gerenc¡a de Adm¡nistración y Finanzas.

ARTfCULO CUARTO,- ENCARGAR al Jefe de Logística, Almacén y Bienes Patrimoniales, la

publicación de la presente resolución en la plataforma del 5EACE.

ARTfCt LO QUINTO.- ENCARGAR a la oficina de Tecnología de la lnformación y de la
Comunicación, la publicación de la presente resolución en el portal ¡nstituc¡onal de la Municipalidad
Provincíal de Mariscal Cáceres.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPIASE Y ARCHIVESE
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SE RESUEI.VE:
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